
r  E s te  P e rió d ic o  sa le  M ié rco les y D om ingos. Se 
su scrib e  en  las Im p re n ta s  de  H e rre ro —P e d ro n  y 
C om pañía, C a lle  d e l C u ra  n ú m e ro  2 , y  la  que  
es tá  á  cargo  de D . N ico lá s  S o le r, C alle  de S. A gus
t í n  n ú m ero  3o á 8 rs. a l  m es p a ra  esta  C a p ita l l le 
vad o  casa de  los S eñores S u sc rito re s ,

, S e  a d m ite n  su sc ric io n c s  para  fu e ra  de la  C apita l 
a  lo  rs . a l m es f ra n c o  (le p o r te . Los A y u n ta m ic u -  

,  p a g a ra n  5 i  rs  c ad a  t r im e s tre ,  según c o n t r a ta .  
L a s  r e c la m a c io n e s  se h a r á n  a l S r . G e fe P o lí t ic o  

y  os a v iso s  q u e  se d i r i j a n  á  la  E m p resa  se rán  f r a n 
cos d e  p o r te ,  s in  cu y o  r e q u is i to  n o  se a d m it i rá n .

. BOLETIN OFICIAL
DE L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

NUM. 11. Domingo 7 de Febrero de 18/^1. 8  C . to s

E n  el Boletín oficial núm . 10, 
del Miércoles 3 del actual, en el 
anuncio de subasta y rem ate de la 
Escribanía de Gasas Ibañez donde 
dice 10 de Mayo lease 10 de Marzo.

ARTÍCULO D E OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  P R O V I N C IA  D E  A L B A C E T E .

Circular mim. 2 1 .

" Debiéndose verificar el escrutinio jeneral 
p a ra  la  elección de Diputados á Curtes y  
propuesta de Senador por esta provincia el 
dia 12 del presente mes, deberán bailarse 
el 11 en la  noche en esta Capital, los Co
misionados de las mesas de los distritos elec
torales, con Tas actas correspondientes y  la  
lista nom inal de los Ciudadanos que hayan  
tomado parte  en la  elección. Todo en con
form idad con lo dispuesto en la  ley electoral
V  demas decretos vijentes sobre la m ateria.
Y debiendo concurrir á este acto todos los 
Comisionados, el que por enferm edad no p u 
diese verificarlo ademas de hacerlo constar 
competentemente rem itirá con toda seguridad 
y  con el tiempo necesario el acta y  lista

b )S electores que quedan espresados, á fin , 
„ “ ..I116 puedan tenerse presentes en el es- 
^8 /íini° J cneral. Albacete 6 de Febrero de 

--.D iego  Montoya.

m c q Otra núm. 22.
r  i C" Uj SCcrGtario del Ministerio de la 
Gobernación de la  Península con fecha 30

de E nero último se h a  servido  trasladarm e 
la  Real orden siguiente:

»E1 Señor M inistro de la  G u e rra  en f  g 
de Diciem bre últim o dijo a l de la  G o b ern a
ción de la  Península lo siguiente.— Con es
ta  fecha digo á los Capitanes jenerales de las 
provincias lo que sigue.— E n te rad a  la  R e -  
jencia provisional del Reino de las reclam a
ciones de varios Capitanes jenerales pidiendo 
fusiles para  a rm a r la  M ilicia nacional de 
sus distritos, a consecuencia de lo m andado 
por la  misma Rejencia con fecha 25  de No
viem bre último en la  c ircu la r del M inisterio 
de la  Gobernación previniendo la  reorgan i
zación y  arm amento de la  m ism a ¡Milicia 
nacional, teniendo presente lo inform ado ñ o r

mamento del E jercito  y  rem itir  á las colo- 
mas las arm as necesarias p a ra  su buena d e -  
fensa, y  últim am ente que las fábricas d e l 
rem o puedan producir los fusiles necesarios 
si se les facilitan los fondos que cubran W  
gastos de fabricación, se h a  servido resolver-

0 0  m c°™ Pletar el arm am ento  del Ejército: 
Á. Que del resto se rem itan á las colonias 
los que se juzguez de urjuntísima necesidad: 
3.° Que los restantes se repartan entre l os 
Capitanes jenerales con destino al ariH atnento 
de la Milicia nacional y  en proporción á la im 
portancia m ilitar de dichos distritos y  destinan
do á la  Milicia nacional especialm ente el , 1

™ « ? o s  ¿ u i

B8ÉSS
08 establecimientos de Oviedo y  Se-
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vida con destino á la Milicia nacional, y 
pagándolos á precio de fábrica logrando de 
este m o d u la  doble ventaja d e a rn ta r  la M i
licia nacional y  fomentar lasfáb ricas d e sa r
mas evitando se bagan compras en el es-
tranjero. Y de orden de la misma Rejencia
provisional del Reino, comunicada p o re l  es
presado ^r. Ministro de la Gobernación de 
la  Península, lo traslado á A. para  su 
intelijencta y  á fin de poner término á los 
pedidos de armas que con frecuencia se d i-  
rijen á este Ministerio, m ayorm ente cuando 
tan luego como se baya becbo él reparto  
de fusiles para el Ejército, tendrá  lugar en 
favor de fa Milicia n a c io n a l^ - -  ^

Ra que comunico á los Ayuntam ientos 
constitucionales de los pueblos de esta p ro 
vincia para su conocimiento y  demas efectos 
correspondientes a su cumplimiento. Albacete 

de F eb rero  de I f i^ l .^ D ie g o  M ontoya.

caso necesario, las -reclamaciones que so
bre f l  particular haga m i Comisionado 
representante. '

Lo que se inserta en el Boletin ofi
cial para la inteligencia de lodos los A yun
tamientos de esta provincia. Albacete i." 
de Febrero de i 8 4 i . =  C. I. I., Félix de 
Alfaro.=Seiiores Presidentes y Ayunta
mientos de los pueblos de la provincia.

OTRA.

INTENDENCIA I)E RENTAS DE LA
P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Circular.
. . .

"El arrendador., general de la. Renta 
de Aguardiente y Licores con fecha 26 
de Enero anterior me .dice Ib siguiente.

»E1 Señor Director general de R en
tas provinciales.— Sección—E^ta Direc
ción general se ha enterado por la co
municación de Y. '- de i-4 del actual, de 
que en varias provincias se han im pues
to arbitrios sobre el aguardiente y tami- 
bien del empeño que quieren sostener 
algunos interesados que tienen derecho 
al percibo de aquellos, de recaudar por 
si el importe de los que pesaban sobre 
la especie cuando se verificó e l arrien-: 
do colectivo y en vista de cuanto V. 
manifiesta, ha acordado la Dirección que  
se observe lo dispuesto por ia . misma 
en la advertencia 3." de su circular de 
16 de Junio del año últim o, y encargar 
á v . com o  ¡o verifica, practique con los 
resPMivos Intendentes las gestiones pre- 
^  )  necesarias, para que nq se ecsteq 
jan sobre o  arficúío de aguardiente otrosr 
arbitrios ,ltR cuellos<juo se Kallaton- 
establecidos coo ¡ j a¿  legitim a.antes.

mmm
§0, apoyando con sus providencias, en

Circulados á los Ayuntamientos de 
esta provincia los cupos jenerales y par
ticulares comprensivos de las cantidades 
con que deben contribuir por la extraor
dinaria de i8 d  m illones, á ellos com pe
te su realización y cobranza. De ellos 
dependen los resultados que espera esta 
Intendencia para hacer frente á las u r -  
jentes é  im portantes atenciones que pe
san sobre la Tesorería de esta provin
cia. No es m uy difícil y m enos im p o
sible el cum plim iento de este com etido  
si para llevarlo á cabo ponen en acción 
todo su celo, y cuantos m edios y re 
cursos lfes proporciona su autoridad.

La Rejencia provisional del R eino  
en comunicación de: 27 d e  Enero ante
rior previene á esta Intendencia ap ron -  
le en el térm ino de o c h y  dias po,. 
cuenta de Ja citada contribución eslraor- 
dinaria 180,000-, rs. con destino, a cu 
brir las consignaciones militares. A!1 0r lf 
denarme con toda la efusión dé sus ar
dientes y patrióticos scntiríúentes que  
cumpla eficacisimamenle este urjentc d e-  
ber, n o ; hace mas que d a r t-W  estím u lo

■
En tal estado, y p en etra d o r  iodos lo,
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Alcaldes y Gorporaciones municipales, de 
la naturaleza del servicio á que son in  
vitados, se promete esta Intendencia se 
apresurarán á entregar en citada Teso
rería de provincia, la cantidad corres
pondiente al primer tercio, verificándolo 
de la mayor parte posible en metálico 
para poder atender al pago de la refe
rida cantidad con la brevedad que le 
ecsije.

^i TT. se persuaden bien del espí
ritu y objeto de esta circular, silaapreD  
cian en el valor que yo deseo, no me 
queda temor a lgu n od e que la recauda
ción de la contribución estraqrdinaria 
corresponderá á la intención de esta In 
tendencias que consecuente en los prin
cipios consignados, en su circular de rr 
de Enero anterior, espera no serán ilu
sorios los resultados de esta manifesta
ción, ni defraudadas tes esperanzas del 
Gobierno. Dios guarde á ÁT. muchos 
añosf Albacete ^ de Febrero de 1841. 
^Gfuah Antonio Escalante—menores Al
caldes y Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia.

C O M IS IO N  D E  A R B IT R IO S  D E  A M O T IZ A C IO N  D E  

L A  PROVINCIA DE ALBACETE.

A n u n c io .tiV.
V enta  de bienes nacionales.

En la subasta celebrada en las casas 
consistoriales de esta Capital, conforme 
í lo prevenido en el Real decreto de 19,. 
le Febrero y i.° de Marzo de 1806 ha 
sido rematada en 36 0 o rs. vn. upa tie i-  
’a secano qúe en termino de Tobarrra 
aertenecio á las Monjas Franciscas de 
esta Capital, compuesta dicha tierra d e , 
\ \  fanegas, no tiene cargas y se halla 
irrendáda en 120 rs. anuos hasta fin 
le Diciembre de cada uno, fue tasada 
m 3 3 00 rs. y 3 capitalizada en 36 o o rs. 
vn. Albacete 4 de Febrero de 18 4 1-—  
P. A. D. S. C. P. Ramón Saenz.

Madrid $ o de Febrero.

Ayer hubo eran parada de tropas

en que se presentaron estas con el ma
yor lucim iento satisfaciendo á la b r i l la n 
te y numerosa concurrencia convidada 
por la solem nidad militar y por el her
m oso dia.

El señor duque de la Victoria re
co m o  la linea, seguido de su estado 
mayor, y después dirijió á las tropas la 
proclama siguiente, que fue oida con 
entusiasm o:

C o m p a ñ e r o s  d e  g l o r i a s ,  p r i v a c i o n e s  v  p e 
l i g r o s :  Mi corazón rebosa de alegría  cu and  
me hallo  entre vosotros, y  mi a lm a se e n a 
jena al recordar los triunfos que habéis con
seguido en mas de cien combates: yo os t r a 
zaba en ellos el camino de la victoria, y  
vosotros corríais á a lcanzarla  con la  veloci
dad  del pensam iento.

Compañeros de glorias y  fatigas; si la  
patria  d isfru ta de la lib e rtad  y de la 
por tanto tiempo deseada, tan solo á vuestro  
brazo y  á los sacrificios del pueblo es d e 
bido, • Convidemos á las naciones del m undo 
todo á que imiten este ejemplo, y m ostré
mosles de qué modo se conquista la  libertad, 
y  se afianza la  independencia.

Dejemos, compañeros, acabada empresa tan 
grandiosa, y  para conseguirlo la  pa tria  cuen
ta con vuestro valor, con vuestra  disciplina 
7  con vuestras virtudes cívicas. La san me 
que habéis derram ado, y  que se ha m ez
clado con la  mía en el cam po de batalla , 
h a  servido para regar el á rbo l sacrosanto’ 
de la  libertad.

Camaradas; yo cuento con vosotros como 
debeis contar conmigo pava hacer la ventura 
de nuestra patria.

Viva la  Reina! V iva la  constitución ¡ V i
van mis bravos c a m a ra d a s !

En la Constitución  de ayer leem os 
lo siguiente.

E n  la  m añana de hoy lia  pasado á casa 
del ilustre duque una num erosa comisión, com
puesta de los com andantes, de algunos oficia
les é individuos de la  milicia de todas a r m a s ,  
y  .h a  felicitado á S. E . con la patriótica
exposición que á continuación de este  a r t í 
culo insertamos.

E lla  dice, m ejor que nosotros  Put 'eram os, 
cuantas son las simpatías q l‘c ian d e sp e rta 
do en la milicia ciudadana as p a la b ra s  que 
le d i r i j i ó  en  la r e v i s t a  - o  e l vencedor
ele Luchana, cuyo único  pecado p a ra  el ban
do vencido no es otro que  su palad ina pro
fesión de fe polmca en  favor do los p rin 
cipios populares que sostenemos.

Escoro. Sr. Guando impulsados p o r el 
amor a a p a tita , y  en cumplim iento de nues
tros deberes como ciudadanos tuvimos la bou-
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ra  de alistarnos en las filas de la milicia 
nacional, juramos al pie de las banderas de
fender la constitución política de la m onar
quía, y  perecer, si necesario fuese, an tesq u e  
se conculcaran los fueros de la nación.

U n a  turba de oscuros intrigantes, de bas
tardos españoles, descendientes indignos d é lo s  
que vertieron su sangre en Pavía, Bailen y  
en taragoza, bajo la máscara de un men
tido patriotismo, forjaban en silencio las ca
denas con que intentaban am arrar nuestros 
brazos ípn el dia del triunfo y  de la  paz, 
sustituyendo al despotismo de un  príncipe 
fanático,^vencido por nuestras arm as en los 
campos de la guerra, el réjim en de un ab 
solutismo no menos funesto y  detestable.

Entonces tuvo lugar el escándalo de que 
los legisladores mismos, renegando de su 
misión y de la  pública confianza, ínfrrnjre- 
sen la  ley  que tan solemnemente babian 
jurado m antener ilesa.

E a  violación no podia ser ni mas p a ten 
te, n i mas sacrilega y  odiosa.

Los padecimientos de siete años de guer
ra, el esplendor de cien victorias, los h a 
lagos de un porvenir venturoso, todo iba a 
sacrificarse en beneficio de unos pocos o ligar
cas que aun sueñan con fantásticos p riv i
legios y  con dogmas que para  siempre h a  
desterrado la  civilización.

Entonces fue cuando la Milicia ciuda
dana empuñó las armas y levanto sus es
tandartes en defensa de las leyes; entonces 
fue cuando ese ejercito heroico que Y. E . 
acaudilla alzó la voz en defensa del pueblo 
á quien debe la existencia; y  entonces fue 
también cuando los que asp iraban  a dom inar 
como tiranos huyeron como cobardes, F ^ ^  
donaron la  empresa ridicula de enseñorearse 
de la  nación, sin mas títulos p a ra  m andar a 
que el desorden y la rapiña que en la  a d 
ministración introdujeron.

Hoy desahogan su despecho con destem 
plados alaridos que la España oye y  des
precia; V. E . estimará sin duda  en pocoese
débil eco que aun resuena de la  rebelión
absolutista; pero si en adelante hubiese quien 
en cualquier sentido pugnase p o r tu rb a r  la  
tranquilidad pública y por atentar á la  ley  
del Estado, F. E. encontrará dispuesta la  
m ilicia nacional de M adrid á lu ch ar hasta  
la  m uerte en defensa de tan sagrados ob
jetos.  ̂ ,

Dígnese Y. E . entre tanto aceptar de ta
^fieia^ d e  M adrid  la espresion de la mas

revista ^  corriente.

L ^ A N A

Esta gran obra ^ U v u d e r á  t o d o te  es

crito por el célebre M ariana y M iniana, con 
todos los sucesos de la h istoria de su levan
tamiento, guerra y  revolución, escrita po r el 
conde de Toreno y  los dem as escritores has
ta el pronunciam iento de setiem bre.

Gonstará de 2b tomos de elegante fo rm a 
á dos columnas: y  para  que nadie  se p rive  
de tan interesante y  útil lectura, se han  d i
vidido los 2b tomos en Ifib  entregas, cada 
una de 4^ á 5b columnas, al Infimo precio 
de diez cuartos y  m edio cada una, y  en pa
pel m ucho mejor, á rea l y  m edio.

T oda la  obra quedará  concluida en todo 
el presente año de saliendo responsa
ble el editor á su conclusión.

Biendo el objeto de la  presente ob ra  es
tablecer en nuestra p a tria  las grandes t ira 
das en las obras como en el estranjero, y  
cuyo resultado sea la  gran  b a ra tu ra , re su lta  
que la  u tilidad  que puede quedar a l ed ito r 
es casi nu la, y  aun con pérdidas si 
ñores suscritores po r cualqu ier accidente 
siguiesen la conclusión de la  obra.

Los señores corresponsales del ed itor están 
encargados de hacer la  suscricion de la  m a 
nera siguiente:

L a suscrtcion solo se h a rá  por tomos, h a 
ciendo los señores suscritores el adelan to  se
gún se hace en todas las publicaciones, de 
pagar uno adelantado.

Unicam ente se h a rá  por entregas á  los 
que se com prom etan á seguir h asta  l a con
clusión de la  obra, y  conozca el encargado  
lo llevarán á efecto, pudiendo rec ib ir uno  ó 
dos cuadernos aun que hub ieren  salido m u 
chos mas: pero que siem pre ten d rán  ade lan 
tada  una  entrega.

^ E L E G ID A  Eor cada 8 entregas que com 
prenden  un tomo, I b  rs., y  en p ap e l m ejor 
1^; y  si los quieren rec ib ir encuadernados 
en pasta, 5 rs. mas, y  ^  en cu ad ern an  
dos tomos en uno, fi rs.

A todos los que gusten abonar el im p o r
te de toda la  obra, se les re b a ja rá  u n  I b  
por I b b .

^olo se m andarán  po r el correo franco  
de porte, á los que adelan ten  toda la  ob ra , 
y  se cargará en cada tomo 3 rs. m as, y  se 
les m andará  como m ejor les parezca.

Las suscriciones se reciben en  esta  G apt- 
ta l en la  im prenta y  lib re ría  de N icolás 
L erre ro -E ed ron  y  Gom pañia, calle  d e l G ura  
núm ero 2.

E n  la  misma im pren ta  se ad m iten  sus
criciones á los periódicos y  obras siguientes: 
L a  Gonstitucion, diario de la  ta rd e , á Ifi rs. 
a l mes. E l L is, sem anario enciclopédico, á 
Ib  rs. D istoria de la Eilosofia un iversa l, á 
5 rs. po r entrega, sem anario  d e  M edicina, 
á Ifi rs. po r trim estre.

Im prenta de Hcrrero-Pedron y Compañía.
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